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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Isabel Ruméu Fernández se ha 
interpuesto recurso contencióso-adminis- 
trativo sobre el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre; pleito al que han 
correspondido el número general 509.572 
y el 187 de 1979 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso - Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri
bunal- dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 21 de septiembre 
de 1979.

Madrid, 21 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.671-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Rosa María Sáez Prol se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre el Real Decreto 3065/1978, d© 29 de 
diciembre; pleito al que han correspondi
do el número general 509.569 y el 186 
de 1979 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso^Administrativa, y con la 
prevención de qu© si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Trbiunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de septiembre de 
1979.

Madrid, 21 de septiembr© de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.670-E,

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
pára conocimiento d© las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Raquel García Ortega se ha interpues
to, recurso qontencioso-admniistrativo so
bre el Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito ál qu© han correspon
dido el número general 509.497 y el 162 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.680-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen der 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José García Moreno y Navarro se ha in
terpuesto recurso contencíoso-adminístra- 
tivo sobre el Real Decreto 3.065, d© 29 
de diciembre; pleito al que han corres
pondido el número general 509.494 y el 
161 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 
1979.
„ Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.679-E.

*

Por el presente anuncio se ha ce saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Luis Gárcía Gómez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so*- 
bre1 el Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que han correspon
dido el número general 509.491 y el 160 
de 1979 d'e la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembr© de 
1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero —12.678-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el ^mantenimiento del mismo, que por 
doña Maria Dolores León León se ha in

terpuesto recurso conl.ericioso-administra- 
tivo sobre el Real Decreto 3065/1978, de 
29 de diciembre; pleito aJ que han corres
pondido el número general 509.455 y el 
148 d© 1979 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Con tenciosor Administra ti va. y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribunal dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de fecha 25 de sep
tiembre de 1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.716-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo ,que por don 
Baldomcro Ferrér Vinales se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre el Real Decreto 3065/1978, de 29 de 
diciembre; pleito al que han correspon
dido el número general 509.470 y el 153 
d© 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero—12.721-E.

*

■ Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y que quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Buenaventura Juárez Sánchez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que han corres
pondido el número general 509.467 y el 
152 de 1979 de la Secretaría del qu© sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hac© público'en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 
1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.720-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por. do
ña Manuela de Lara y del Moral se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre el Real Decreto 3065/1978, 
de 29 de diciembre- pleito al lúe han 
correspondido el número general 509.464 
y el 151 de 1979 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para qúe sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la JurisdiCr 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de 
1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.719-E.

*

Por el presente anuncio se hace Saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco García Chinchilla -se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que han corres
pondido el número general 509.485 y el 
158 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de pro
videncia de fecha 25 de septiembre de
1979.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.726-E.

*

Por él presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Tuesta Caballero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
el Real Decreto 3065/1978, de 29 de di
ciembre; pleito al que han correspondido 
el número general 509.506 y el 165, de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y. 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisd c- 
ción Contencioso-administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante, la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en Cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.696-E.

*
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Carmen Valcarce Pérez se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre el Real Decreto 3065/
1978, d© 29 d© diciembre; pleito al que 
han correspondido el número general 
509.503 y el 164 de 1979 tie la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario, María Pilar Heredero.—12.695-E. 

*
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Teresa Lobón Sáez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre el Real Decreto 3065/1978, de 29 
de diciembre; pleito al que han corres
pondido el número general 509.452 y el 147 
de 1979 de la Secretaría del. que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de septiembre de 
1979.

Madrid, 26 de septiembre de 1979.—El 
Secretario. María Pilar Heredero.—12.694-E.

AUDIENCIA NACIONAL
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO
Se haóe saber, para conocimiento de 

las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Compañía Importadora y 
Exportadora de Maderas, S. A.» (COIM- 
SA), se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra inadmisión del 
recurso de reposición entablado contra la 
Orden ministerial de 28 de diciembre de 
1978, que desestimó alzada interpuesta 
contra resolución de la Comisión Adminis
trativa de Grupos de Puertos de 10 de 
mayo de 1978, que denegaba prórroga de 
autorización temporal en el puerto de Gan
día (Valencia), recurso al que ha corres
pondido el número 12.215 de la Sección 
Primera.

Lo que se anuncia para emplazamien
to de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los núme
ros 29 v 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.
' Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.538-E.

•

Se hace sabe, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere

ses directos en el mantenimiento del mis
mo, qué por la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA),' se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución de] Ministerio 
de Trabajo d- 26 de junio de 1979, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to por el - recurrente contra Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
14 de febrero de 1979, sobre conflicto co
lectivo de trabajo; recurso ál que ha co
rrespondido el número 41.576 de la Sec
ción Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o - coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.102-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Joaquín García Na
vas se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 7 de marzo de 1978, 
sobre derechos de jubilación; recurso aí 
que ha correspondido el número 31.657 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan» comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.986-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Enrique Ruiz y Gó
mez de Bonilla se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de. la Presidencia del 
Gobierno que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición for
mulado contra la de 6 de julio de 1978, 
sobre transferencia de intereses españoles 
en Sahara; recurso al que ha correspon
dido el número 33.548 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos .00, 
64 y 60, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminstrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.987-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco Bravo Car
dona y 597 más se ha fomulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Industria y Energía 
de 25 de marzo de 1979, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la dé 3 de noviembre de 197J, sobre apli
cación del Estatuto de Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.828 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30,



de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.988-E.

* .

Se hace-saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por -Arrocerías Herba, So- 
ciedd Anónima», se ha formulado recur
so contenciosó-administrativo contra Re
solución de la Dirección General del Ser
vicio Nacional de Productos Agrarios 
Ministerio de Agricultura de 3 de julio 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
Resolución de la misma Dirección General 
de 12 de diciembre de 1978, sobre la im
pugnación del segundo concurso-subasta 
de restituciones a la exportación de arroz 
elaborado, recurso al que ha correspon

dido el número 41.565 de la Sección Cuarta.
Lo que se anuncia para emplazamiento 

de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979 —El 
Secretario.—11.990-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en e] mantenimiento del 
mismo, que por don Gervasio Baesa López 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra Resolución de la Di
rección General del SENPA de B de mayo 
de 1979, que desestimó el recurso de repo
sición interpuesto por el recurrente contra 
Resolución de la misma Dirección Gene
ral del SENPA de fecha 16 de marzo 
de 1979, sobre resolución con pérdida de 
fianza del contrato entre el SENPA y 
el almacenista recurrente para la recep
ción y almacenamiento de cebada; recurso 
al que ha correspondido el número 41.580 
de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con- arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Adminstratva, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 18 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.991-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por -La Sepulvedana. Socie
dad Anónima», representada por el Procu
rador señor Granados Weil, se ha formu
lado recurso contencioso - administrativo 
contra la resolución del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (antes Mi
nisterio de Obras Públicas) de 8 de julio 
de 1978, que e6tima en parte el recurso 
de reposición interpuesto de don Ramón 
Frías Lasala contra la resolución direc
tiva de Transportes Terrestres dictada en 
virtud de facultades delegadas, en 14 de 
diciembre de 1972, por la que se acordó 
clausurar el expediente número 10.631, pa
ra el establecimiento de un servicio público 
regular de transporte de viajeros por ca- 
retera entre Madrid y Navas de San Juan 
(Jaén); recurso al que ha correspondido 
el número 20.825 de la Sección segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento

de los qüe. con arreglo a los artículos 60, 
64 - y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.924-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don David Monteiro se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 30 de marzo de 1979, 
que desestimó el recurso de reposición 
formulado contra la Orden de ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.717 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo, a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.944-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Clodoaldo Alonso Sanz 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 22 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
6 de diciembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso a) que ha correspondido el núme
ro 33.857/79 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia t ara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.021-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
rés directo en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emiliano Velasco Ca
brero se ha formulado recurso contencioso 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 26 de marzo 
de 1979, desestimatoria' del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
22 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.854/79 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30. 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secret&rio.—12.022-E.

*■

Sé hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Mariano Martín González se

ha formulado recurso contencioso admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 2 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 23 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 33.855/79 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación -con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante 1 Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.023-E.

*

. Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Julio Torre Romero se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 26 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 17 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
correspondido el número 33.856/79 de la 
Sección Tercera.

Lo que 6e anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 80, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.024-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Angel Ibán Alonso se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 23 de febrero dé 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 10 
de julio de 1978, que le denegaba el abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 33.651 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.346-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ramón Trigo Rouco se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 22 de marzo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 15 de 
diciembre de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento dé función; recur
so al que ha correspondido el número 
33.650 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, puedan



comparecer como codemandados o coad
yuvantes en el indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El
5 ecre tario.—12.347-E.

* *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pedro Fernández Campelo 
fie ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministratjvo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
17 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33 784 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administratiyá, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 2o de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—11.951-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emiliano Fernández Gutié
rrez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de fecha 29 de marzo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de
6 de febrero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 33.787 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
84 y 68, en relación con los 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes-en el indi
cado recurso y ante la Sección1 expresada.

Madrid, 20 de septiembre dé 1979.—El 
Secretario.—11.952-E.

'*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por doña Gloria Alvarez Gar
cía, funcionaría, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno que, por silencio administrativo, 
desestimó el recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 12 de diciembre 
de 1978; recurso al que ha correspondido 
el número 33.817 de la Sección Tercera

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con loe 29 y 30, 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante ia Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario. 12.020-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren inte
reses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Carlos Lacabe y de 
Aspe se ha formulado recurso contencioso 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, Cuartel General de

la Armada, de 20 de octubre de 1978, 
que desestima el recurso de reposición 
formylado sobre entrega de materiales del 
ex crucero -Canarias», que le fueron adju
dicados en subasta; recurso al que ha 
correspondido el número 33.680 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, 
de la,Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indi
cado recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 20 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.025-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado-y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Julián Hernández Acos
ta se ha formulado recurso contencioso» 
administrativo contra desestimación del 
recurso de alzada interpuesto contra Re
solución de ia Dirección General de Se
guridad, que denegó renovación anual de 
la licencia para ejercicio d© la profesión 
de Director de Agencia de Investigación 
Privada en La Laguna; recurso al que 
ha correspondido el número 12.211 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contenciosó-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.537-E.

“ *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Asociación de Vecinos de 
Peguera» se ha formulado recurso con
tencioso-administrativo contra desestima
ción tácita, por silencio administrativo, 
de la petición efectuada el lo de marzo 
de 1978 para que se reconozca validez 
y virtualidad de la zona verde prevista 
en plan general y parcial corresponde a 
parte del territorio del Municipio de Cal- 
vía (Mallorca), situado detrás de las pía» 
yas de Torá y Es Morís, así como nuli
dad de las ordenaciones urbanas poste
riores que han modificado la zona verde, 
entre ellas el proyecto de urbanización 
La Romana, el plan general de Calvía 
y el plan parcial del polígono; recurso 
al que ha correspondido el número 12.227 
de ia Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de I03 que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.

Madrid, 25 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12;539-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña Felisa Redondo Garcia 
y varios más se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio’ de Transportes y Co
municaciones de fecha 19 de diciembre 
de 1978, sobr© autorización para estable

cer una agencia de transportes; recurso 
al que ha correspondido el número 21.146 
de la Sección Segunda,

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
números 60. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso» Administra ti va, puedan com
parecer como codemandados o coadyu
vantes en el indicado recurso y ante la 
Sección expresada.

Madrid, 26 de septiembre' de 1979.—El 
Secretario.—I2.540-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 
MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocieminto de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Comercial de Suministros, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial de 12 de mayo 
de 1978, por el que se denegó el nombre 
comercial número 79.987, denominado «Co
mercial de Suministros, S. A », y contra 
la desestimación tácita o expresa, en su 
caso, del recurso de reposición interpues
to contra el anterior; pleito al que ha 
correspondido el número 844 Be 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con ios artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.127-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes, tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Aspro Nicholas Limited», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 1 de marzo de 1978, 
por el que se concede la marca española 
832.305, denominada «Aspro», y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto contra el anterior; plei
to ál que ha correspondido el número 846 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que ei no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.128-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interesen directos 
en el mismo, que por la representación 
de «BBC Ag. Brown Boveri & Cié.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro



de la Propiedad Industrial dé 10 de di
ciembre de 1977, que denegó la marca 
internacional número 425.135, denomina
da «CERIDUR»; pleito al que ha corres
pondido el número 665 de 1979.
■ Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo6 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El 
Secretario.—12.119-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran intereses directos 
en el mismo, que por la representación 
de «Especialidades Latinas Medicamentos 
Universales, S. A., ELMU, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra" resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial que concedió a 
«Laboratorios Robert, S. A.», la marca nú
mero 761.517, denominada «Betedol», y 
contra la desestimación del recurso de 
reposición; pleito al que ha correspondido 
el número 883 de 1979.

Y para que sirva de emplazameinto a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 19 de septiembre de 1979.—El
Secretario.—12.122-E.

- \
VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo
Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente

de la Sala, de lo Contrncioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 456 de 1979, por 
■el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de «In- 
terminas, Sociedad Anónima», contra Re
solución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de 28 de mayo de 
1979, por la que so desestima el recurso 
de alzada interpuesto por la representa
ción de ia recurrente contra Resolución 
de la Comisaría de Aguas del Duero de 
4 de octubre de 1978, que imponía san
ción de 10.000 pesetas por ocupar terrenos 
en el cauce de la Ribera Chica de la 
Valmuña, con incumplimiento de la reso
lución de 7 de marzo de 1978.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12,246-E,

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 462 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de don 
Fabián Tascón Alonso, contra resolución 
del Tribunal Económico- Administrativo 
Central (Sala primera, Sección ter
cera, R. G. 20-1-79, R. S 42-79) de 3 de 
julio de 1079, por la que se desestimaba 
la redamación económico-administrativa 
interpuesta" contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 21 de diciem
bre de 1978, denegatoria de actualización 
de pensión de jubilación d«l recurrente, 
causada como Médico titular, Cuerpo en 
el que cesó de prestar servicios por ju
bilación en 18 de octubre de 1977.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado' recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados segpn lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.241-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial dé 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 457 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Rafael Sierra Miguel, contra resolu
ción del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 17 de mayo de 1979 (Refe
rencia 115-Expr./78), dictada, por dele
gación, por la Subsecretaría, que deses
timó el recurso de alzada formulado con
tra resolución de la Comisión guberna
tiva creada para el traslado de población 
motivado por la construcción del embalse 
de Riaño de 21 de diciembre de 1976,’ 
que accedió en parte a la solicitud de 
abono de indemnizaciones por perjuicios 
motivados por el traslado de población 
a causa de la construcción d.e citado em
balse de Riaño.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
qúe tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979 —12.249-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante ésta Sala se ha 
interpuesto recurso,’ que ha quedado re
gistrado con el número 459 de 1979, por

el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Manuel Alfredo Rodríguez Alvar-.z, 
en nombre propio y en beneficio de la 
comunidad propietaria de la concesión 
minera «Aquí Estoy», número 13.451, en
clavada en términos de Valdesamario e 
Igücña (León), de la que también es par
tícipe, contra resolución de la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en León (Sección de Minas) de 
12 de febrero de 1979, por la que se decla
ró la intrusión de las labores mineras 
de la concesión «Aquí Estoy», número 
13.451, explotada por los herederos de don 
Julián Rodríguez Menéndez, en la con
cesión «Impensada Tercera» núme
ro 1.101, propiedad de «Minero Siderúrgi
ca de Ponferrada, S. A.», y contra la 
desestimación tácita del recurso de al
zada interpuesto contra citada Resolución 
de la Dirección General dé Minas e Indus
trias de la Construcción.

En dichos autos, y en resolución de 
ésta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esfia jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
én concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.248-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Conteneioso-Adminis- 

' trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 445 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de 
«González-Fierro, S. A.», contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administra
tivo Central (R. G.-849-1-77; R. S. 37/78) 
de 22 de mayo de 1979, que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de León de 31 de marzo 
de 1977, en reclamación número 101/73, 
relacionada con la inclusión en la Junta 
de Evaluación Global de la actividad 
«Transportes por autocamiones en servi
cios discrecionales», a efectos del Impues
to sobre Sociedades, .ejercicios de 1968, 
1969, 1970 y 1971.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan temer interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
Jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre- 
dé 1979.—12.250-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala sé ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 443 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros



Blázquez, en nombre y representación de 
don Joaquín Rodríguez Arzúa, contra re
solución del Ministerio de Universidades 
e Investigación de 1 de junio de 1979, 
dictada por delegación, por la Subsecreta
ría (expediente 1764/79), que desestimó 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la de la Dirección General de Universi
dades de 23 de junio de 1978, que deses
timó la petición del recurrente de tomar 
parte en el concurso de traslado para 
■la cátedra «Historia» d,-: la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de 
Salamanca.

En dichos autos, y en resolución d® 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
■para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan t^ner interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer _en_ los autos 
en concepto de demandados, s^gún lo dis
puesto en el artículo 64 de La. citada Ley 
jurisdiccional.'*

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.251-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contenciosc-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 437 de 1979, por 
el Procurador don Vicente Arranz Pas
cual, en nombre y representación de don 
Gabino Domínguez Rubio, contra resolu
ción d®l Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo de 12 de junio de 1979 dictada, 
por delegación, por la Subsecretaría, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra resolución de la Comisión guber
nativa para el traslado de población mo
tivado por la construcción del embalse 
de Riaño. de 17 de septiembre de 1970, 
que accedió en parte a la solicitud de 
indemnización por perjuicios motivados 
por el traslado de población a causa de 
las obras de citado embalse de Riaño.

En dichos autos, y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición dél mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Líy reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.252-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contcncioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con e] número 429 .de 1979, por 
el Procurador don José Monénd«z Sán
chez, en nombre y representación de don 
Sebastián Cabrero Sánchez, contra resolu
ción del Tribunal Económico-Administra- 
tivo Central (Sala primera, Sección ter
cera, R. G 1874-2-78, R. S. 4/79) de 26 
de junio de 1979. que desestimó la recla
mación interpuesta contra Resolución de 
la Dirección General del Tesoro de 17 
de mayo de 1977, denegatorio de actuali
zación de pensión.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma -tablecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de ,esta jurisdicción, 
para que Llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.253-E.

Don Manuel de la Cruz Presa Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 461 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de don 
Lorenzo López Santiago, contra resolución 
del Tribunal Económico - Adminsitrativo 
Central (Sala Primera, Sección Tercera, 
R.G, 1075-2-78, R.S. 545-78) de fecha 5 
de junio (je 1979, que desestimó la recla
mación interpuesto contra acuerdo de la 
Dirección General del Tesoro de fecha 24 
de noviembre de 1977, que ■ denegó la ac
tualización de pensión de jubilación.

En dichos autos, y en reeolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tenga interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.254-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la .Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 467 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
González, en nombre y representación de 
don Gabriel García Vaquero, contra Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 22 de junio de 1979 (R.50/79), que, 
sin entrar en el fondo del asunto, deses
timó ei recurso de alzada interpuesto con
tra la dictada por la Delegación Provin
cial de Trabajo de Zamora de 30 de abril 
de 1979, en expediente de clasificación 
profesional del recurrente.

En dichos' autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 00 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el articulo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12,255-E.

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contepcioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con .el número 401 de 1979, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín, en nombre y representación de don 
Juan José Cascón Rqfau, contra Resolu
ción de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social recaída en expediente 
número 53/79 con fecha 3 de mayo de 
1979, por la que se resolvía al recurso 
de alzada interpuesto contra resolución 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Salamanca de 4 de diciembre de 1978, 
sobre reducción de contratos laborales.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso ep 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.256-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 473 de 1079, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
González, en nombre y representación de 
«Talleres Mecánicos del Duero», Sociedad 

•Anónima» (TAMEDUSA), contra Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 21 de junio de 1979 (expediente 3489/79), 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra la de la Delegación Provin
cial de Trabajo de Valladolid de 3 de 
mayo de 1979, en expediente de clasifi
cación profesional.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición .de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según )o dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979 —12.257-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial 
de Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 471 de 1979, por 
el Procurador don Alfredo Stampa Braun 
contra Resolución de l.t Dirección del Ins
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza (ICONA) de 5 de junio de 
1970 (recurso número 2.936), que deses
timó el recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución de la Jefatura Provin
cial del ICONA en León de 22 de noviem
bre de 1977, que sancionó a la recurrente 
con multa de 10.000 pesetas e indemniza
ción de 307.500 pesetas por vertimientos 
residuales al rio Orbigo.
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En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener inte
rés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.
' Dado en Valladolid a 15 de septiembre 
de 1979.—12.258-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el Magis
trado de Trabajo número U de Barcelo
na, en providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias de apremio seguida por 
esta Magistratura a instancia de Lorenzo 
Sánchez Blanco y ocho más, contra la 
Empresa demandada «Construcción Deco
ración Antonio Bravo», domiciliada en 
Barcelona, calle Finestrelles, 57. 1.a, de 
Barcelona, en expediente número 753/78, 
por el presente se sacan a pública su
basta los bienes embargados en este 
procedimiento, en la forma prevenida ñor 
la Ley. término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente:

al Local destinado a vivienda, piso 2.°, 
puerta única.

bl Local destinado a vivienda, piso 3.°, 
puerta única.

Ambos, de la casa sita en el número 
57 de la calle Finestrelles del barrio de 
San Andrés del Palomar, de Barcelona.

Los anteriores bienes han sido valora
dos por Perito tasador en la cantidad 
de pesetas dos millones.

El acto del primer remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo, sita en la ronda de 
San Pedro, número 41, el día 2C de no
viembre, a las doce treinta horas de su 
mañana, y en caso de resultar éste de
sierto, se señala para la segunda subasta 
el día 27 de noviembre de 1979, a la 
misma hora, y en el supuesto de que 
resultare igualmente desierto este segun
do remate, se señala para la tercera su
basta el día 28 de noviembre, a la misma 
hora, previniéndose que para tomar parte 
en las subastas deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas in
feriores a los dos tercios de la valora
ción ni en la segunda las que no cubran 
los dos tercios de la tasación, rebajada 
en un 25 por 100, Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos ter
ceras partes del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará 
el remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la Ley. 
Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. Que no se admitirán 
posturas que no reúnan los d:chos requi
sitos: debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto servi
rá de notificación en forma para la 
empresa apremiada «Construcción Deco
ración Antonio Bravo».

Barcelona, 25 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, Isabel Lachen I b o r t. — 
12.937-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 373 de 1979 (Sección AN), 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona (que goza del 
beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Angel Quemada Ruiz, 
contra «Inmovila, S. A.», en reclamación 
de 725.169 pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate un millón veinte mil pesetas; can
tidad en que ha sido tasada dicha finca 
en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el actó 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 5 de diciembre, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Número treinta y uno.—Piso sexto, 

puerta cuarta, situado en la séptima plan
ta alta de la casa número diecisiete de 
la calle Palaudarais, de esta ciudad; de 
superficie sesenta y ocho metros setenta 
y seis decímetros cuadrados. Linda: Al 
frente, con caja de la escalera; a la iz
quierda, entrando, con vivienda puerta 
tercera de la propia planta y patio in
terior; a la derecha, con fachada princi
pal del inmúeble, con frente a la calle 
Palaudarias, y al fondo, con patio inte
rior y fachada lateral.»

Inscrita en el Registre de la Propiedad 
número 8 de Barcelona al tomo 1.035, 
libro 709 de la sección 2.“, folio 45. finca 
número 35.169, inscripción primera, ins
crita asimismo la hipoteca constituida a 
favor de la Caja a la inscripción segunda 
de la finca.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1979.—El Juez,-Julián D. Salgado.—El 
Secretario.—12.934-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, y bajo el número 785 de 1978, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros que liti
ga con el beneficio de pobreza, represen»- 
tada por el Procurador don Narciso Ra- 
nera Cahís, contra la finca especialmente 
hipotecada por don José Antonio Traver 
Espallargues, en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez, término de veinte días y precio 
fijado en escritura de préstamo hipoteca
rio, los referidos inmuebles, cuya descrip
ción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 13 del próxi
mo mee de noviembre, a las doce, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que los bienes que se dirán salen 
a subasta por primera vez, término de 
veinte días y precio de valoración peri
cial, fijado en escritura de préstamo hipo»- 
tecario, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, exoepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. " Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

5. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Las fincas son las siguientes:
Finca número uno.—Vivienda tipo A, 

sita en el primer piso derecha-Sur del 
edificio bloque VII, con acceso indepen
diente por puerta recayente a la escale
ra de uso común, que arranca desde la 
planta baja, que se compone- de vestíbu
lo, pasillo, cocina, cuarto de baño cua
tro dormitorios, comedor-estar y terra
za; ocupa uná superficie útil de ochenta 
y dos metros sesenta y tres decímetros 
cuadrados siendo la construida de no
venta y siete metros veintiocho decíme
tros cuadrados, y linda: derecha, mirando 
su fachada, la otra vivienda tipo A de 
la misma planta y hueco de escalera; 
izquierda, vivienda tipo B -de la misma 
planta, v frente, resto de finca a camino 
de la estación. Su fachada principal se 
orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 8.30 enteros por loo

Tomo 2 055, folio 3. finca 5 281
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas sesenta mil pesetas.
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Finca número dos.—Vivienda tipo A, sir. 
ta en el primer piso izquierda-Norte del 
edificio bloque VII, oon acceso indepen
diente por puerta recayente a la escale
ra de uso común, <¿ue arranca desde la 
planta baja, que se compone de vestíbulo, 
pasillo, cocina, galería, cuarto de baño, 
cuatro dormitorios, comedor-estar y te
rraza; ocupa una superficie útil de ochen
ta y dos metros sesenta y tres decíme
tros cuadrados, siendo la construida de 
noventa y siete metros veintiocho decí
metros cuadrados. Linda: derecha, miran
do a su fachada, vuelo del resto de fint
ea al Norte; izquierda, la otra vivienda 
tipo A de la misma planta y hueco; de 
escalera;, fondo, hueco de escalera, fon
do; digo, y vivienda tipo B de la misma 
planta, y frente, resto de finca a camino 
de la estación. Su fachada principal se 
orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por 100.

Tomo 2.655, folio 5, finca 5.282.
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas sesenta mil pesetas.
Finca número tres.—Vivienda tipo ' B, 

sita en el primer piso derecha-Norte del 
edificio bloque VII, con acceso indepen
diente por puerta recayente a la escalera 
de uso común, que arranca desde la plan
ta baja, que se compone de vestíbulo, 
pasillo, cocina, galería, cuarto de baño, 
cuatro dormitorios, comedor-estar y te
rraza; ocupa una superficie útil de ochen
ta metros cuadrados, siend0 la construi
da de noventa y tres metros noventa y 
ocho decímetros cuadrados. Linda.- dera
cha, mirando su fachada, vuelo de resto 
de finca a calle en proyecto; izquierda, 
vivienda tipo A de la misma planta y 
hueco de escalera; fondo, hueco de esca
lera, la otra vivienda tip0 B de la mis
ma planta y patio exterior, y frente, res
to de finca al Norte, hacia donde se orien; 
ta su fachada principal.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,14 enteros por loo.

Tomo 2.655, folio 7, finca 5.283.
Valorada a efeotos de subasta en la 

suma de setecientas cuarenta mil pese
tas.

Finca número cinco.—Vivienda tipo A, 
sita en el segundo piso derecha-Sur del 
edificio bloque VII, con acceso indepen
diente por puerta recayente a la escale
ra de uso común que arranca desde la 
planta baja, que se compone de vestíbulo, 
pasillo, cocina, galería, cuarto de baño, 
cuatro dormitorios y comedor-estar y te
rraza; ocupa una superficie útil de ochen
ta y dos metros sesenta y tres decímetros 
cuadrados, siendo la construida de no
venta y siete metros veintiocho decíme
tros cuadrados. Linda: derecha, mirando 
su fachada, la otra vivienda tipo A de 
la misma planta y hueco de escalera; 
izquierda, vuelo del resto de finca a blo
que V-, fondo, hueco de escalera y vivien
da tipo B de la misma planta, y frente, 
resto de finca a camino de la estación. 
Su fachada principal se orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por loo

Tomo 2.655, folio 11, finca 5.285;
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas sesenta mil pesetas.
Finca número seis.—Vivienda tipo A, 

sita en el segundo piso izquierda-Norte 
del edificio bloque VII con acceso inde
pendiente por puerta recayente a la es
calera de uso común que arranca desde 
la planta baja-, que se compone de vestí
bulo, pasillo, cocina, galería, cuarto de 
baño, cuatro dormitorios, comedor-estar 
y terraza; ocupa una superficie útil de 
ochenta y dos metros sesenta y tres de

címetros cuadrados, siendo la construida 
de noventa y siete metros veintiocho de
címetros cuadrados. Linda: derecha, mi
rando a su fachada, vuelo del resto de 
finca; al Norte, izquierda, la otra vivien
da tipo A de la misma planta y hueco 
de escalera; fondo, hueco de escalera y 
vivienda tipo B de la misma planta, y 
frente, resto de finca a camino de la 
estación. Su fachada principal se orien
ta al Este.

A efectos de .beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por 100.

Tomo 2.655, folio 13, finca 5.286.
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas sesenta mil pesetas.

Barcelona, 11 de septiembre de 1979.— 
El Juez, José Luis Infante Merlo.—El Se
cretario.—12.918-E. -

*

En virtud ,de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra instancia número 8 de esta ciudad, 
en los autos, que se siguen con el número 
1.036 de 1978-GS, sobre procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Barcelona 
(que litiga amparada con el beneficio le
gal de pobreza) y la representa el Procu
rador don Angel Quemada Ruiz, contra 
don Joaquín Nebot Montolio, por el pre
sente edicto se anuncia la venta en pú
blica subasta, término veinte días, de la 
finca hipotecada, que en la escritura de 
préstamo hipotecario otorgada en esta 
ciudad se describe así:

«Urbana.—Casa sita en la calle de Ana 
Piferrer (antes Tres Reyes) de la barria
da de Horta, de esta ciudad. Consta de 
sótanos l.°, que ocupan 612 metros cua
drados; sótanos 2.°, que ocupan 530 me
tros cuadrados; un semisótano, un entre
suelo y un piso, que ocupan igual super
ficie, y un piso que ocupa solamente 265 
metros cuadrados, edificada sobre la par
te central, aproximadamente, de un solar 
de mil doscientos treinta y tres metros 
veinte decímetros cuadrados, y linda: 
frente, Norte, en línea de 43,85 metros, 
con dicha calle, y otra de 4,85 metros, 
con "Villa Anita"; derecha, entrando. 
Oeste, en línea de 15,85 metros, con 
"Villa Anita”, propiedad de don Ma
riano Blasco 'Villanueva, y en otra lí
nea de 14,70 metros, con la finca señalada 
con los números 20-22 en el paseo del 
Valle de Hebrón, y en otra de 4,60 metros, 
situada al Sureste, con Narciso Pascual 
y Angeles Comerma; izquierda, Este, en 
línea de 33,50 metros, don Pedro Casas 
y Nieves Calvo, y fondo, Sur, en línea 
de 9,10 metros, con Carmen y Margarita 
Maciá, y en línea quebrada de 22,10 y 
10,60 metros, con dichos Pascual y Co
merma.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Barcelona al tomo 742, libro 
206 de Horta, folio 158 vuelto, finca 7.879, 
inscripción segunda.

Se ha señalado para el acto del remate 
el día 22 de noviembre próximo, a las 
once y media de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Barcelona, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, números 1 
al 5, tercera planta (edificio de los Juz
gados).

Servirá' de tipo para la subasta el ta
sado en la escritura de préstamo hipo
tecario, que fue de treinta y un millones 
tres mil doscientas pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran el referido 
tipo, pudiendo hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero. Los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
ren la regla 4.« del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado. Se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas o gra-, 
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos; 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre, 
de 1979.—El Secretario, José Manuel Pug- 
naire.—12.936-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona en los autos que se siguen ante el 
mismo, bajo el número* de registro 139/ 
1978 (H), sobre procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por él Procurador de 
los Tribunales den Antonio María Anzizu 
y Furest, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros ->e Cataluña (que goza 
del beneficio de pobreza), contra don Pe
dro García Oliver y doña Juliana Inés 
Ríos Tríviño; se expide el presente edic
to, por medio del cual se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta, término 
de veinte dias, y por el precio de su va
loraron de la finca que luego se descri
birá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 12 de noviembre próximo, a 
las once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, número 1 al 5, tercera 
-planta), bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no necesi
tará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 10 
del tipo do la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a. sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y," en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta-, se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, al cré
dito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción e1 precio del re
mate,

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante, y el remate podrá hacerse 'n 
calidad do ceder a terceros.

Servirá Je tipo para la subasta la can
tidad de 80C.00Q pesetas, precio fijado en 
la escritura de hipoteca, y no se admiti
rán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta
«Finca- urbana.—Número 22.—Piso áti

co, puerta 2.*, en la quinta planta alta 
de la casa número 10 de la calle de Ma
gallanes, de esta ciudao de Mollet del 
ValléS; se compone de recibidor, paso, 
comedor, tres habitaciones-dormitorio, co
cina, aseo y terraza descubierta con la-
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vadero; tiene una superficie útil de 08,17 
metros cuadrados; linda; al frente, con 
rellano de escalera y casa número 8 de 
la propia calle; izquierda, entrando, con 
proyeoción vertical de la calle de Maga
llanes; derecha, piso ático, 1.* y 3.*, y 
vuelo del patio de luces; fondo, los seño
res Pomar y Muñoz; arriba, cubierta del 
edificio, y debajo, la cuarta planta alta.»

Pendiente de inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Granollers como fin
ca número 4.735, al tomo 605, folio 217.

El acto de aprobación del remate dará 
lugar a que a los ocho días deba consig
narse el resto del precio del mismo.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Terenciano 
Alvarez Pérez.—El Secretario, José M. 
Pugnaire.—12,535-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magisr
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital.

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimientos judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.321 de 1978-S, pro
movidos por don José Illas Mas, repre
sentado por el Procurador don Antonio 
María de Anzizu Furest, contra don José 
Plans Pou, en reclamación de 660.000 pe
setas, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación establecido en 
la escritura base del procedimiento, de 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera: Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta- Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les, serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta.- Que servirá de tipo para el re
mate un millón doscientas mil pesetas, 
cantidad en que Ha sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio.

Séptima: Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón de Víctor Pradera, 
1-5), el día 19 de noviembre próximo, a 
las once horas.

Finca objeto de subasta

«Edificio sito en el término de Villalba 
Caserra, con frente a una calle sin nom
bre ni numeración; edificado sobre un 
solar procedente del Manso Gol o Gual. 
Se compone de planta baja y de una plan
ta alta, cada una de ellas con una vi
vienda y una superficie edificada de no
venta metros y cincuenta decímetros

cuadrados. Ocupa una total superficie de 
ciento treinta y tres metros con treinta 
y cinco decímetros cuadrados, y linda: 
por su frente, Norte, con calle sin nom
bre, en una línea de siete metros cincuen
ta centímetros; por el fondo, en una línea 
de siete metros noventa y cuatro centí
metros, con Angel Sabe Molíns; por la 
izquierda, entrando, en una línea de die
ciséis metros cincuenta y un centímetros, 
con José Pou Figueras y Cándida Planas 
Pujadas, y por. la derecha, en una línea 
de diecinueve metros cinco centímetros, 
con Angel Sabé Molíns.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arenys de Mar, tomo 202 del archivo, 
libro 2 de Villalba Seserra, folio 183, finca 
número 155, inscripción primera.

Valorada en un millón doscientas mil 
pesetas.

Barcelona, 26 de septiembre de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Luis María Díaz Val- 
cárcel.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández.—6.969-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial sumar 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 138 de 1979 (sección 1.a), promo
vidos por «Caja de Ahorros de Cataluña», 
representada por el Procurador don An
tonio María de Anzizu* Furest, contra la 
finca especialmente hipotecada por los 
deudores doña Juana Azorin Vitero y don 
Francisco Invemón Ferrer, en reclama
ción de 1.300.502 pesetas, se anuncia la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y precio de 
tasación establecido en la escritura base 
del procedimiento, con la rebaja del 25 
por 100, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por los 
demandados, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por loo del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consignar- 
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por loo de la cantidad en 
que ha sido tasada dicha finca en la es
critura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
20 de noviembre próximo, a las once ho
ras.

La Entidad actora litiga amparada del 
beneficio de pobreza.

Finca objeto de subasta

«Casa compuesta de planta baja, con 
terreno a patio anejo, comprensivo de co
medor-estar, cocina, aseo y tres habita
ciones, de superficie solar 120 metros cua
drados, de los que lo edificado ocupa 50 
metros cuadrados; situada en el término 
municipal do Albiñana, partida "Pujol”, 
manzana 1, parcela 10 del plano de par
celación, y que linda: frente, en línea cur
va de 4,3o metros, con calló sin nombre; 
espalda, en líneas que forman casi ángulo 
recto, de 9,80 metros y 10 metros, respec
tivamente, con el barrio de las Pesas; 
derecha, Entrando, en línea quebrada de 
8,40, 5,50 y 11,30 metros con parcela 17; 
izquierda, en línea quebrada de 3,70, 8,50 
y tres y ocho metros, con parcela 15. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Véndrell al tomo 710. libro 14 de Albi
ñana, folio 13, finca número 1.288, ins
cripción primera.»

Ha sido tasada la anterior finca rela
cionada para efectos de subasta en la 
suma de un millón setecientas sesenta 
mil pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de 1979.—El Juez, Julián D. Salgado.—Él 
Secretario, Alejandro Buendía.—12.894-E,

*

Don Andrés de Castro Ancos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, y bajo el número 947-P de 1978, 
penden autos sobre procedimiento-judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Barcelona, que 
litiga amparada en el beneficio de po
breza, representada por el Procurador 
don Luis María Mundet Sugrañés, contra 
la finca especialmente hipotecada por 
don Martín Guisado Carmona y doña An
geles Mateo Corraliza, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de - veinte días y 
tipo fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca, el referido inmueble cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta ca
pital, se ha señalado el día 20 del próximo 
mes de noviembre, a las doce horas, bajo 
las' siguientes condiciones: -

1. a Que servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subaa- 
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que ae devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación» a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, s¡ los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistehtes, entendién-



dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finca objeto de subasta

^Unidad número unió.—Bajos puerta pri
mera en planta semisótanos de la casa 
número once de la calle de Santa Ana, 
de Sardañola, de superficie noventa y 
nueve metros treinta centímetros cuadra
dos, compuesta de vestíbulo, cocina, baño, 
aseo, lavadero, comedor y cuatro dormi
torios. Linda: el frente, con fachada la
teral al río; a ,1a izquierda, entrando, con 
patio de luces y vivienda puerta cuarta 
de la misma planta; a la derecha, con 
dicha callé; al fondo, con el vestíbulo 
de acceso de vecinos en la misma plan
ta; por debajo, con el subsuelo de la 
finca, y por encima, con puerta cuarta 
de su planta inmediata superior. Tiene 
asignado una cuota de participación en 
los elementos comunes del valor total del 
inmueble de 3,78 por 100.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 1.842, libro 163 de 
Sardañola, folio 129, finca número 7.735, 
inscripción primera.

La anterior finca fue valorada a efectos 
de subasta en la suma de seiscientas mil 
peseta.s

Dado en Barcelona a 26 de septiembre 
de 1979.—El Juez, Andrés de Castro—El 
Secretario.—12.933-E.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
1 de los de Barcelona,

Por el presente hago saber.- Que en este 
Juzgado,, y bajo el número 814 de 1977-C 
penden autos sobre procedimiénto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
de Cataluña, que litiga con beneficio legal 
de pobreza, representada por el Procura
dor don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra las fincas especialmente hipoteca
das por María Martínez García y Cris
tóbal Hems López, en reclamación de 
cantidad, en los cuales, uñediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
primera vez, término de veinte días y 
en dos lotes y preció pactado en la es
critura de hipoteca, los referidos inmue
bles, cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón de Víctor Pra
dera, números' 1 y 3 planta 4.*, de esta 
capital, se ha señalado el día 10 del pró
ximo mes de diciembre, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo pactado en la escritura, 
y que es de 1.380.000 pesetas para la pri
mera finca y el de 1.320.000 pesetas para 
la segunda finca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. * Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten

derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remat.e

Las fincas que se subastan son:

Primer lote

«Número seis.—Piso primero, puerta 
primera de la misma casa, destinado a 
vivienda; ocupa una superficie de cin
cuenta y nueve metros sesenta decíme
tros cuadrados, y linda: por el frente, 
considerando como tal la entrada del pi
so, con hueco de escalera, hueco del as
censor, patio de luces y la vivienda se
gunda; por el fondo, mediante el vuelo 
del local de la planta semisótano, con 
Vicente y Pascual Collado y con la vi
vienda segunda en esta planta de la es
calera de la calle Bonshoms, número die
ciocho; por la derecha, con José Lluch 
Clúa, y por la izquierda,'con la vivienda 
segunda en esta misma planta de la es
calera de la calle Bonshoms.» Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 
3, tomo 1.633, libro 782 de Sants, folio 
31, finca 37.959, inscripción segunda.

Segundo lote

«Número ocho.—Piso primero, puerta 
tercera de la misma casa, destinada a 
vivienda; ocupa una superficie de cin
cuenta y cinco metros veinte decímetros 
cuadrados, y linda: Por el frente, consi
derando como tal la entrada al piso, con 
hueco de escalera y patio de luces; por 
el fondo, con la calle Bonshoms; por la 
derecha, con la vivienda segunda, y por 
la izquierda, con José Lluch Clúa y patio 
de luces.» Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 al tomo 1.633, libro 
782, folio 41, finca número 37.963, inscrip
ción segunda.

Dado en Barcelona a 27 de septiembre 
de 1979.—El Juez. —El Secretario. — 
12.957-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.343/74 C, pro
movidos por el Procruador de los Tribu
nales don Antonio María de Anzizu Fu
rest, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Cataluña, que litiga como 
pobre, contra don Pedro Regull Llorach 
y don Ramón Ravell Fernández, por el 
presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez, térm no de 
veinte días, los bienes que luego se ex
presarán, y cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Bar
celona, (sito en el edificio de los Juz
gados, Salón de Víctor Pradera, número 
1 y 3, planta 3.“). el día 4 de diciembre 
próximo, a las doce horas, y se advierte 
a los licitadores que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, sirviendo de 
tipo la cantidad de 2.830.200 pesetas en 
que .ha sido valorada; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos de esta 
provincia una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el de
recho de la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso,

como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero, y si hubiere 
alguna admisible, se mandará llevarla a 
efecto, previa consignación del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes. Que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos ¿os 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a reclamar ningún otro.

La finca que sale a subasta es propie
dad del señor Ravel.

La finca es la siguiente:
«Urbana.—Terreno sito en esta ciudad, 

paraje conocido por ”Pla de la Fábre- 
gada”, de ochocientos cuarenta y tres me
tros cuadrados. Linda: Frente, Este, con 
el torrente Gornal en veintiún metros diez 
decímetros; Sur, con finca, de ’Tmesa, 
Sociedad Anónima", en cuarenta y un me
tros veinte decímetros; Oeste, con restó 
de que se segrega, y al Norte, con finca 
de Juan Leodolell o sus sucesores, en 
treinta y nueve metros. Inscrita al tomo 
675, libro 17, folio 144, finca núme
ro 2.066.»

Barcelona, 27 de septiembre de 1979.— 
El Secretario, J. R. de la Rubia. — 
12.959-E.

*

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísilmo señor don Jaime Amigó de Bonet, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 6 de Barcelona, por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.190 de 1978-A, promovido por 
Rafael Luis Gómez Raya y Navarrete, 
representado por el Procurador don Car
los Tester Ibarz, contra doña Dolores Fal- 
guera Montiel, por el presente edicto se 
anuncia la venta en pública subasta y pri
mera vez, término de veinte días, de la 
finca especialmente hipotecada por el de
mandado y que al final se transcribirá, 
habiéndose señalado para el acto del re
mate el día 26 de noviembre y hora de 
las doce de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala Audienia de este Juzgado, sito 
en la planta 3.a del edificio Juzgados, 
sito en el Salón de Víctor Pradera 1-3, 
bajo las siguientes condiciones.-

Primera.—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo la suma de pese
tas 1.500.000, precio de valoración de la 
escritura de hipoteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberá consignarse previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la misma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra di
cho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación exilstente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que correspondan al mejor 
postor, que quedará, en su ^aso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.



Siendo la finca de referencia del tenor 
literal siguiente:

«Número siete.—Departamento piso sép
timo, puerta única, situado en la séptima 
planta alta de edificio, que como compo
nente princíal constituye la finca urbana 
sita en el paseo Panorámico, sin número, 
urbanización "Bellamar”, del término mu
nicipal de Castelldefels; tiene su entrada 
por un camino elemento común de la fin
ca. sitado en la parte. Norte de ella, te
niendo también acceso a otro camino pa- 
ticular de la finca, situado en-, la parte 
Sur de la misma. El departamento que 
está destinado a vivienda tiene una su
perficie útil de unos ciento setenta me
tros cuadrados, incluida la de setenta 
metros cuadrados, aproximadamente, ocu
pada por una terraza, que es cubierta de 
la planta sexta y cuyo uso .y disfrute es 
privativo del departamento que se sus
cribe, estando compuesto de comedor, sa
la de estar, cuatro dormitorios, cocina, 
baño y aseo, y linda: al Norte, frente del 
Departamento, con elementos comunes de 
la finca, y. ellos mediante, con zona ver
de; al Este, izquierda, entrando del de
partamento, también con elementos co 
muñes, y, mediante ellos, con el paseo 
Panorámico; al Sur, espalda del depar
tamento, igualmente con elementos co
munes, y, mediante ellos, con resto de 
finca de la que procede; al Oeste, derecha 
del departamento, también con elemen
tos comunes, y mediante ellos, con urba
nización "Poal”; por arriba, con el de
partamento número ocho y por abajo, 
en parte con el departamento número siete 
y en parte con el solar. Coeficiente: 10 
por 100.»

Inscrita en el Registro de la Proiedad 
de Hospitalet. hoy Hospitalet número 4, 
al tomo 1.771, libro 145 de Castelldefels, 
folio 133, finca número 14.796, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 31 de septiembre 
de 1979.—El Secretario, J. R. de la Ru
bia.—5.656-3.

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
3 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, Sec
ción l.“, con el número 636/1978 se tra
mita procedimiento judicial sumario re
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
■y Monte de Piedad Municipal de Bilbao, 
que litiga en concepto de pobre, repre
sentada por el Procurador señor Aróste- 
gui, contra don Raúl López Gutiérrez y 
doña Manuela Alvarez Estañóle, en los 
que he acordado sacar a pública subas
ta, por primera v¿z y término de veinte 
días hábiles, los siguientes bienes hipo
tecados a los demandados:

«Departamento independiente número 
15 o vivienda centro del piso 5.° que for
ma parte integrante de la siguiente finca: 
Edificio en la manzana número 30 de la 
zona Sur, en el barrio de Recaldeberri, 
junto a la farmacia "Arruza", Larrasqui- 
tu, de esta villa de Bilbao.»

Referencia registral: Tomo 850,' libro 576 
de Bilbao, folio 164, finca 22,037-B, ins
cripción segunda.

Él remate tendrá lugar el día 23 de] 
¡próximo mes de noviembre a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1.* No serán admitidas posturas infe
riores al tipo de subasta pactado en la 
escritura de hipoteca, que es de 150.000 
pesetas.

2‘ Los licitadores para tomar parte 
en la subasta depositarán previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual

al 10 por 100 del mismo tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Se hace constar que las cargas prefe
rentes al crédito que se ejecuta, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabili
dad de las mismas, sin que el precio 
del remate se destine a su extinción, así 
como que los autos y la certificación del 
registro quedan de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde los interesa
dos pueden examinarlos.

Dado en Bilbao a 17 de septiembre de 
1979.—El Magistrado-Juez, Teodoro Sar

miento Hueso.—El Secretario.—12.58B-E.

CABRA

Don Manuel Entrena Santaella, Juez de 
Primara Instancia en funciones del par
tido judicial de Cabra (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 48/1979, se tramita expe
diente para la declaración del fallecimien
to de Rudesindo Feria Tapia, nacido en 
Nueva Carteya (Córdoba) el 14 de julio 
de 1910, lugar donde vivió hasta la prime
ra quincena del mes de noviembre de 
1936, en que desapareció, sin que desde 

entonces se hayan tenido noticias del 
mismo.

Dado en Cabra a 22 de septiembre de 
1979.—El Juez, Manuel Entrena Santae
lla.—El Secretario.—12.596-E.

•

Don Manuel Entrena Santaella, Juez de 
Primera Instancia en funciones dad par
tido judicial de Cabra (Córdotia),

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 46/1979, se tramita expe
diente para la declaración de fallecimien
to de José Martínez Palomino, nacido en 
Nueva Carteya (Córdoba); lugar donde 
vivió hasta el día 9 de noviembre de 1936, 
en que se ausentó, sin que desde entonces 
se hayan tenido noticies suyas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Cabra a 24 de septiembre de 
1979.—El Juez, Manuel Entrena Santae
lla.—El Secretario.—12.595-E.

*

Don Manuel Entrena Santaella, Juez d« 
Primera Instancia en funciones del par
tido judicial de Cabra (Córdoba),
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 52/1979, se tramita expe
diente para la declaración de fallecimien
to de Antonio Feria Tapia, nacido en Nue
va Carteya (Códoba), el día 9 de octubre 
de 1918, lugar donde vivió hasta octubre 
de 1936, en que se ausentó, sin que desde 
entonces se haya tenido noticias suyas.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Dado en Cabra a 24 de septiembre de 
1979.—El Juez, Manuel Entrena Santaella. 
El Secretario.—12.594-É.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado» 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Córdoba,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen los autos número 796 de 1978, de 
procedimiento judicial sumario al amparo 
del artículo número 131 de la Ley Hipo
tecaria, instados por el Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, con do
micilio social en esta capital, contra «Ais
lamientos Térmicos, S: A.», con domicilio 
social también en Córdoba, en calle Con
cepción, número 4, en los que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por . primera vez, los

bienes que más abajo se reseñan, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día 5 de' diciembre 
próximo, én la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1. * Que el tipo de subasta es el fijado 
a continuadión de 5.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado-o es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
10o del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo parti
cipar en ella en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

3. a Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que los posibles 
licitadores los aceptan como suficientes; 
y que los créditos posteriores y los pre
ferentes respecto del de el actor, si los. 
hubiere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin que el precio del remate 
se destine a su extinción.

Finca objeto de la subasta
«Parcela procedente de la finca "Mo

lino de los Ciegos”, término de Córdoba. 
Tiene su entrada mirando al Oeste por 
Cañada Real Soriana; y linda, Sur, cañal 
del Guadalmellato; Norte y Este, finca 
"Molino de los Ciegos”, propiedad de don 
Antonio Jiménez Muñoz, y Oeste, Cañada 
Real Soriana. Tiene una superficie de 50 
áreas,,y sobre esta parcela se ha cons
truido una nave industrial, con una su
perficie de 1.200 metros cuadrados, con 
armadura metálica de 5,50 metros de al
tura.»

Inscripción: Inscrita la hipoteca al tomo 
y libro 1.221, folio 53, número 192 de la 
sección 2.a, finca 12.213, inscripción ter
cera, en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de los de esta capital.

Córdoba, 20 de septiembre de 1979.—El 
Juez, Gregorio Peralta Cobo.—El Secre
tario.—6.964-C.

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
la Caja de Ahorros del Penedés, que li
tiga en concepto de pobre, representada 
por el Procurador don Carlos López Ju
rado, contra los bienes especialmente hi
potecados por don Miguel Miralles Molina 
y doña Montserrat Cid Roda, por medio 
del presente se hace saber que se ha 
aoordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, los referidos 
bienes, de los cuales se hará mención 
al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 30 de noviembre próximo, a 
las doce horqs,- en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las siguientes condi
ciones;

1. ” Que no se admitirá postura alguna 
que 6ea inferior al tipo de subasta.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán jos licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de eite Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o



gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del aotor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en- la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a s;u extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de subasta

Poroión de terreno edificable sita en 
esta ciudad, con frente a la calle Albéniz, 
de superficie setenta y seis metros cinco 
decímetros cuadrados, lindante: Al frente, 
Oeste, con la calle Albéniz; al fondo, Es
te, con Luis Llanta; a la derecha, en
trando, Sur, con Hermanos Molíns, y a 
la izquierda, Norte, con resto de la finca 
matriz, Inscrita en el Registro Ü© la Pro
piedad número 1 de Hospitalet al folio 
49, tomo 1.152, libro 425 de Hospitalet, 
finca número 31.135.

Valorada a efectos de subasta en la 
suma de cuatro millones quinientas mil 
pesetas.

Hospitalet, 21 de septiembre de 1979.— 
El Secretario.—12.961-E.

*

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
.resolución del día de la fecha, dictada 
en autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 

'Caja de Ahorros del Penedés, que litiga 
acogida a beneficio de pobreza, represen
tada por ei Procurador don Carlos López 
Jurado, contra los bienes-especialmente 
hipotecados por José Cid Vidal y Francis
ca Roda Ferré, por medio del presente 
se hace saber que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, término de veinte días, con 
una rebaja del 25 por 100, los referidos 
bienes, de los cuales se hará mención 
al final.

Se ha señalado para el remate el pró
ximo día 30 de noviembre, a las doc® 
horas, en la Sala Audienica de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán loa lidiadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
él establecimiento destinado al efecto el 
lo por 100 del tipo que sirve para la 
valoración de los bienes.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Biene's objeto de subasta

Porción de terreno que comprende los 
solares números 14. 15, 18 y mitad del 
13 del plano general, situado en el barre 
de Collblanch, del término municipal de 
esta ciudad, en la que hay edificada una 
casa señalada de número 51 de la calle 
Occidente y dos de la calle Besa, de su
perficie 2.190.22 palmos cuadrados, equi

valente a 82,77 metros cuadrados; lindan
te: al Norte, con la calle de Occidente; 
al Sur, con don Esteban Creus, hoy finca 
del señor Saborit; al Este, con la calle 
Besa, en donde tiene el número 2, y al 
Oeste, con doña Modesta Coll y con el 
señor Ros. Inscrita con el número 9.226 
al folio 174 del tomo y libro 181 del ar
chivo de inscripciones y segunda, y que 
ha sido valorada en 6.000.900 de pesetas.

Dado en Hospitalet a 25 de septiembre 
de 19Í79.—El Secretario.—12.98045.

MADRID

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado, en providencia de esta fecha, 
dictada en expediente que se sigue en 
este Juzgado con el número 851/79-B, a 
instancia de doñá Carmen Rene Hidalgo, 
representada por el Procurador señor 
Delgado, para que se declare el falleci
miento de su esposo, don Charles Urless 
Ford, súbdito norteamericano, natural de 
Latory, estado de Misuri (EE.UU.l, es
tuvo destinado en la base de Torrejón 
de Ardoz, desde el 4 de mayo de 1960 
al 1 de febrero de 1963, y. tuvo su domi
cilio en Madrid, calle Ofelia Nieto, núme
ro 55, de donde desapareció en el mes 
de septiembre de 1966, sin que se haya 
vuelto a tener noticias de ninguna clase, 
y por medio del presente se da conoci
miento de eete expediente y de la pre
tensión deducida.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1979. 
El Juez.—El Secretario.—6.970-C.

1.a 11-10-1979
*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de. Primera Instancia núme
ro 6, de esta capital, en procedimiento 
sumario número 177 de 1979, promovido 
por el Procurador señor Oterino, en nom
bre de «Esfinge, Española de Financiacior 
nes Generales, S. A.», contra don Grego
rio Ugena Vicente y su esposa, doña Joa
quina Llanos Infantes, sobre efectividad 
de un crédito hipotecario; se sacan a la 
venta, en pública subasta y por primera 
vez, las siguientes fincas:

«Piso primero izquierda de la casa sita 
en Madrid, barrio de Carabanchel Bajo 
y su calle de la Alondra, número cuaren
ta y uno. Mide sesenta y ocho metros 
quince decímetros ouadrados. Linda: fren
te,' caja de escalera, cambia de alinea
ción en ángulo recto y con misma caja 
y cambia de alineación en ángulo reoto, 
y con piso derecha; derecha, entrando, 
con exterior a la calle Alondra; izquierda, 
con exterior a nave industrial, y fondo, 
con casa número cuarenta y tres d© la 
calle de la Alondra. Le corresponde una 
cuota de nueve enteros cincuenta y cinco 
centésimas por ciento. Dispon© de noven
ta y cinco votos, y medio entr© mil.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9, al tomo 252, folio 76, finca 
número 19.831, inscripción tercera.

«Solar en término de Madrid-Fuenca- 
rral, al sitio de Beacos, con superficie 
de trescientos noventa y tres metros, 
igual a cinco mil sesenta y ún pies ochen
ta y cuatro décimos de otro, todos cua
drados; que linda: por su frente, al Este, 
en línea de doce metros cincuenta cen
tímetros, con la calle d© Fernando Salce
do; derecha, entrando, al Norte, en lí
nea de. treinta y dos metros, solar de 
Manuel de Pradá; izquierda, al Sur, en 
otra de veintiocho metros, y por el fon
do, al Oeste, en otra de trece metros 
setenta centímetros, con la finca de que 
se segregó.»

Inscripción en el. Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid, al tomo nú
mero 285 del archivo, libro 99 de Fuen- 
carral, folio 87, .finca 8.011, inscripción 
primera.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de la plaza de Castilla, 
segunda planta, se ha señalado el día 
7 de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, haciéndose constar que di
chas tincas salen a subasta en las sumas 
de 640 000 pesetas y 310.009, respectiva
mente, en que han sido tasadas en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la misma deberá consignarse pre

viamente por los licitadores el 10 por 100 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a cálidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos,.sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado»,,«Boletín Ofi
cial» de esta provincia, diario «El Alcá
zar» y tablón de anuncios de este Juzga
do, a 30 de junio de 1979.—El Magistrado- 
Juez,.—El Secretario.—5.577-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos 1.186/77-E, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz Cañavate, en nom
bró y representación de Blackwood Hodge 
España Ltd., contra don Julián Colastra 
Ugena, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes, que se efectúa en 
dos lotes separados:

Lote primero: Casa habitación en calle 
Santa María, número 1, de Yepes (Tole
do), compuesta de planta baja y dos pi
sos, cuya superficie se ignora. Linda: iz
quierda, entrando, Manuel López Bravo; 
derecha, Benito del Cerro, y fondo, calle 
del General Moscardó.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, libro de Yepes, número 76, to
mo 868, folio 107, finca 7.466, inscripción 
tercera.

Lote segundo: Finca rústica al sitio del 
Prado, en término de Yepes (Toledo). Lin
da: al Norte, Julián Alda; Sur, la regue
ra; Este, Juana Arribas, y Oeste, Fran
cisca Medina. De caber, 55 áreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ocaña, libro de Yepes, número 78, to
mo 866, folio 108, finca número 7.467, ins
cripción tercera.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, edificio Juzga
dos, se ha señalado el día 7 de noviembre 
de 1979, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de dos millones de pesetas para 
el lote primero, y el de cuarenta mil pe
setas para el lote segundo, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de esíe Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán confórmarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que' las cargas o gravámenes anteriores y 
los, preferentes —si los hubiere— al cré
dito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.



Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo:

Dado en Madrid a uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve.—El 
Juez.—El Secretario.—5.749-3.

*.

Don José Lizcano. Cenjor, Juez de Prime
ra Jnstañcia número ocho de esta ca- 
pital,

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que en este 
Juzgado se tramitan con el número 75 
de 1978, promovido^ por el Procurador 
de estos Tribunales/ don Isacio Calleja 
García, en nombre de doña María Ange
les Ruiz Cerda de Paláu, contra don Je
sús Cosín García, sobre pago de cantida
des, "se anuncia por vez primera y termi
no de veinte días la venta en pública su
basta del siguiente inmueble que fue ob- 
jejto de embargo a dicho demandado:

Hacienda en término de Vicálvaro (Ma
drid), a medio cuarto de legua de la er
mita de Nuestra Señera de la Torre, que 
antes se componía de tres pedazos al si
tio llamado de las Peñas o Peñuelas Gor
das. dentro de la cual se halla construi
da una casa destinada a labor y servicio 
de la misma finca. Su cabida total es de 
doscientas setenta y siete fanegas y cin
co celemines próximamente, equivalentes 
a noventa y cuatro hectáreas noventa y 
ocho áreas veintitrés centiáreas, lindante 
por saliente, con la Cañada Real; Sur, 
con el Camino Viejo de la Barca; Ponien
te, con Cañada o veredá de la Cebolla, 
y Norte, con el Camino de los Molinos. 
En esta finca, y con posterioridad a su 
adquisición por el dueño anterior, don 
Manuel Díaz Basteiro, -sé hicieron por es
te señor algunas mejoras y aun construc
ciones de nueva planta. Por' lo que a és
tas últimas respecta, debe mencionarse, 
en primer término, un porche de mam- 
posteria dedicado a cuadra y adosado a 
la casa y otro porche más pequeño en el 
corral destinado a los mismos. Dentro de 
la finca, y como a doscientos metros apro
ximadamente de la casa se ha abierto un 
pozo y construido, además, una casilla 
para su resguardo', todo lo cual, así como 
la circunstancia de haberse rehecho las 
tapias del corral y llevado a efecto otras 
de menor importancia, se hace constar 
para la mejor descripción del inmueble.

La anterior descripción ha sido tomada 
directamente de la certificación registral 
obrante en autos, de fecha 11 de septiem
bre de 1978.

La finca se encuentra inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 8 de Ma
drid al folio 135 del libro 83, finca 1.177, 
inscripción 15."

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en la plaza de Castilla, 
segunda planta, se ha señalado el día 14 
de noviembre -próximo, a las once de su 
mañana, fijándose como condiciones:

1. a Servirá como tipo para la subasta 
la cantidad de sesenta y siete millones 
de pesetas (67.000.000 de pesetas), en que 
el inmueble ha sido tasado pericialmente 
por el Agente de la Propiedad Inmobilia
ria don José María Paúl y González-Nan- 
dín, como Perito tercero dirimente, y no 
se admitirán ofertas inferiores a las dos 
terceras partes de dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los l.icitadores consignar antes en 
la Mesa del Juzgado el diez por ciento, 
en efectivo, del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. a Podrán hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para que puedan exami
narlos quienes deseen ornar parte en la 
subasta, a los cuales se previene que de
berán conformarse con ellos, sin tener

derecho alguno a exigir ningunos otros, 
y asimismo, se previene a los posibles li- 
citadores que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere—, al crédito de .'a Sociedad ejecu
tante. continuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que los licitadones 
los aceptan y quedan subrogados en la 
responsabilidad de los mismos,''sin desti
narse á su extinción el precio del remate

5.a El total precio que se ofrezca por 
el inmueble objeto de subasta habrá de 
quedar consignado precisamente dentro 
de los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Y para qúe sea publicado en el -Bole
tín Oficial del Estado» se expide el pre
sente en Madrid a 3 de septiembre de 
1979.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—5.821-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.346/77-T, 
seguidos en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor García San Miguel, en 
nombre y representación del «Banco Po
pular Español, S. A.», con don Juan Tor 
más Tomás y esposa, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en públioa subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados sigúientes;

«Urbana.—Piso l.° izquierda de la finca 
sita en plaza de la Parroquia, número 18, 
en Carabanchel Bajo, de esta capital, con 
una superficie de 90,72 metros cuadrados, 
que consta de vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar con un balcón o terraza en fachada 
principal, tres dormitorios, uno de ellos 
con una terraza a la fachada posterior, 
cocina y cuarto de baño.»

Inscrita en «1 Registro de la Propiedad 
número 9 de ésta como finca núme
ro 25.928.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Madrid, 
sito en plaza de Castilla, se ha señalado 
el dia 13 de diciembre próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 876.799,50 pesetas, resultante 
de la rebaja del 25 por 100 al tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los bienes que se subastan 
se encuentran inscritos conforme se ha 
referido y salen a ella sin suplir los títu
los de propiedad, debiendo observarse lo 
prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario, con lo que 
deberán conformarse los licitadores.

Cuarta —Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Quinta.—Que tal remate puede hacerse 
a calidad de ceder a terceros, y que las 
cantidades que se depositen se devolverán 
a los que no obtengan aquél.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1979.—El Juez.—El Secretario.—5.689-3.

*

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra-
do. Juez de Primera Instancia número
dos de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos ejecutivos con el número 219/

1976, a instancia del Procurador señor Na
varro Flórez, a nombre y, representa
ción de «Equipos Mecánicos, S. A.», con
tra otro, y don Pedro Díaz Cabadas, so
bre reclamación de cantidad, habiéndose 
acordado en providencia de esta fecha sa
car a la venta en pública y segunda su
basta, por término de veinte días hábiles 
de antelación, con la rebaja del 2.5 por 
100 de su tasación, el bien inmueble que 
se describe a continuación, cuyo remate 
tendrá lugar en este Juzgado él. dia 8 de 
noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones que 
se expresarán.

- Finca
Dos apartamentos izquierda de la plan

ta baja de la casa én término de Villa jo
yosa, partido de Barceras, señalada con el 
número 5 del grupo Invisa I, que- tiene 
dos puertas de acceso al mismo rellano 
de la escalera. Tiene una superficie 
útil de noventa y tres metros un decíme
tro cuadrado, se distribuye en estar-co
medor, tres dormitorios, cocina cor la
vadero, aseo, terraza-jardín y- la porción 
departamento agregada. Linda, frente, 
vestíbulo, y su entrada, calle en proyec
to y finca número 1 de la división hori
zontal del edificio; derecha, entrando, pa
tio común y terrenos de José Lloret, ace
quia en medio; izquierda, casa número 4, 
de este grupo, y fondo, terrenos Inmobi
liaria Villajoyosa, S. A.», y patio común. 
Inscrita al tomo 213, libro 84. folio 140, 
finca 8.252, inscripción 3.a Valorada en 
la cantidad de un millón cien mil pe
setas.

Condiciones
Primera.—Servirá de tipo para esta se

gunda subasta la cantidad de 825.000 pe
setas, que es el 75 por 100 de valoración, 
y los títulos de propiedad de la expre
sada finca, suplidos por certificación ex
pedida por el señor Registrador de la Pro
piedad de Villajoyosa, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin 
que tengán derecho a exigir' ningunos 
otros.

Segunda.—Para tomar parte en él re-: 
mate deberán los postores oonsignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destino al efec
to el 10 por 100 de dicho tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como que tampoco se admitirán posturas 
que no cubran el (digo) las dos terceras 
partes del tipo de subasta.

Tercera.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la parte actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, éste podrá hacerse a calidad de 
cederse a tercero.

Madrid, 3 de octubre de 1979.—El Juez, 
El Secretario.—5.820-3.

MATARO

Don Javier O’Callaghan Muñoz, Juez de
Primera Instancia del Juzgado número
2 y por sustitución del número 1 de
los de Mataró y su partido,
Por el presente hago saber, a los fines 

prevenidos en el artículo 4.a de la Ley 
de Suspensión de Pagos, que por auto 
de esta feoha se ha tenido por solicitada 
la suspensión de pagos del industrial don 
Enrique Reverter Valldeperas, vecino de 
Mataró, con domicilio en calle General 
Mola, número 27, habiéndose nombrado 
Interventores a don José Serra Catalán, 
a don Ricardo Tovar y a Nurel, todos 
ellos con domicilio en Barcelona.

Dado en Mataró a 17 de agosto de 
1979.—El Juez de Primera Instancia.—El 
Secretario.—6.773-C..
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SAN SEBASTIAN

Don Eduardo Rodríguez Cano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido accidentalmente.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 919 de 1979, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por doña Magdalena Silva Fernán
dez, representado por ©i Procurador de 
los Tribunales don Rafael Stampa Sán
chez, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Fortunato Pablo San Mar
tín Bacaicoa, en los cuales, mediante pro
videncia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
segunda vez, término de veinte días y 
precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, e] inmueble cuya des
cripción se especificará al final (con la 
rebaja del 25 por 100).

Para el acto de la subasta, que tendrá 
■lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en -a calle Garibay, núme
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 14 del pró
ximo mes de noviembre y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

1. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el rematé podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

3. a. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los Imitadores consignar pre
viamente en 1a Mesa de! Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para, la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolve
rán á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. * Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.* del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos,, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 

de 2.750.000 pesetas.

Descripción de la finca
Vivienda señalada con la letra A, del 

piso l.°, que forma parte de la subcomu
nidad de la casa número 14 de la calle 

José Arana, de esta ciudad, perteneciente 
al bloque constituido por los portales que 
se señalan con los ■ números 14 y 10 de 
la calle José Arana y 33' y 35 de la calle 
Segundo Ispizua, de esta ciudad. Super
ficie de 70 metros 07 decímetros cua
drados.

Dado en San Sebastián a 21 de septiem
bre de 1,979—El Magistrado-Juez, Eduar
do Rodríguez.—El Secretario.—6.774-C.

VALENCIA

Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de esta -apital.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en la Sección 2.* de la quiebra seguida 
en este Juzgado con el número 464 de 
1978, promovida por «Papelera Dertrusa,

Sociedad Anónima», contra «Cartonajes 
Turia, S. A.», y como de la propiedad de 
esta quebrada se ha acordado en el día 
de hoy sacar a- pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, los si
guientes bienes: _

«Lote número 1.—Una carretilla hidráu
lica, de mano, valorada en 50.000 pesetas.

Lote número 2.—Máquina compresor 
Josval, número de fabricación 4.050, valo
rada en 30.000 pesetas.

Lote número 3. Máquina troqueladora 
marca CTZ, número 75.021, adosado un 
mando eléctrico, marca «Bíhtla; sin nú
mero, tasada en 400.000 pesetas.

Lote número 4.—Máquina embaladora, 
marca «Reisosa», modelo T-100, número 
fabricación 0139821, tasada en 85.000 pe
setas.

Máquina embalar «Reisosa», modelo TR 
65, número fabricación 226128-B, tasada 
en 75.000 pesetas.

Máquina cosedora grapa, marca «Rapi- 
dex», modelo R. 153-110, número fabrica
ción 1.040-1-73, valorada en 80.000 pesetas.

Máquina cosedora grapa, marca «Rapi
dez», modelo R-156/110, número fabrica
ción ,1.063-174, valorada en 80.000 pesetas.

Máquina atadora de alambre, marca 
«Gelmar», modelo GMI. valorada en 30.000 
pesetas. Total del lote número 4: 350.000 
pesetas.

Lote número 5.—Máquina ranuladora, 
hiarca JAC, número fabricación 1.083, ta
sada en 125.000 pesetas.

Lote número 6.—Máquina encoladora, 
marca «Llorens Planas», tipo ME-83, nú
mero 35/58, tasada en 50.000 pesetas.

Máquina de imprimir, «de bombo» nú- i 
mero 740122, tasada en 100.000 pesetas.

Total del lote número 0: 150.000 pesetas.
Lote número 7.—Grupo de máquinas y 

motores, formando tren de producción, 
«Slotter»; 260 centímetros ancho útil pla
za M. cerrada, modelo MTL (compuesto 
de cuerpo introductor) dos tinteros, cuer
po regulador y cuerpo pegador) y varios 
motores entre los que se identifican: Un 
«Cetrisa», tipo ACM 908-204-S, número 
260150/45; otro «Vitem», tipo TE-20, nú
mero 80992; otro igual, sin placa de iden
tificación; otro «Viten», tipo TI-30, núme
ro 94316; otro igual ,sin placa de identifi
cación; compresor «Jósval», sin placa de 
identificación, tasado todo en 12.000.000. 
pesetas.

Lote número 8.—Máquina circular pa
ra cartón ondulado, con motor Siemens 
«M. Cerrada», 230 ancho útil, sin núme
ro, tasado en 500.000 pesetas.

Lote número 9.—Banco metálica de se
paración en 3.000 pesetas. Dos mesas y 
una estantería de hierro, auxiliares a la 
máquina troqueladora en 1.000 pesetas. 
Tres mesas para encolar, distintos tama
ños en 3.000 pesetas. Seis mesas auxilia
res a máquina de coser, a la impresora 
manual y al grupo «Slotter»; una lleva 
incorporado un tomo, en 6.000 pesetas. 
Cinco cajas metálicas, conteniendo man
gueras contra incendios, «Minimax 2n: 
25.000 pesetas. Total del lote número 9: 
38.000 pesetas.

Lote número 10.—Tres calentadores de 
agua, marca uno «Tropix», modelo NBT 
y los otros dos más pequeños, marca 
«Flecx», sin identificar, número 76/196918, 
valorado en 30.000 pesetas.

Tres cuerpos de taquillas, de tres ta
quillas cada uno, valorado en 6.000 pese
tas.

Dos mesas de despacho, una metálica; 
cuatro butacas tapizadas; una mesita cen
tro, con lámpara; una máquina de escri
bir eléctrica «Remington», una máquina 
calculadora digital «Sanyo», una cónsola 
archivo y un armario archivador metáli
co, con 10 archivadores, valorado en 
30.000 pesetas.

Troqueles y clichés de varias marcas y 
nombres comerciales, para imprimir las 
cajas, valorado en 2.000 pesetas.

Seis 'cajas de alambre «Tae», valorado 
en 7.500 pesetas.

Nueve paquetes de hilo, sin marca, pa
ra emnaquetar cajas, valorado en 30.000 
pesetas.

Una máquina de grabar perchas, mól
delo 113, número de fabricación 102, va
lorada en 25.000 pesetas.

Un extintor, con carro, valorado en 
10.000 pesetas.

Dos mesas de despacho metálicas, va
loradas en 10.000 pesetas.

Tres mesas metálicas de comedor, con 
dieciséis sillas, valorado en 10.000 pesetas.

Una cocina eléctrica, con seis fuegos, 
valorada en 5.000 pesetas.

Tres mesas de pegar a mano, valoradas 
en 3.000 pesetas,

Una máquina de calcular, digital, SL, 
número 241-1-A, valorada en 10.000 pe
setas. . "

Total del lote número 10: 268.500 pese
tas.

La subasta tendrá lugar, con arreglo a 
las siguientes - ondiciones:

1.* Para tomar1 parte en ella, por lo
tes, habrán de consignar los ■ licitadores, 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 de la tasación de cada lote.

, 2.a No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo.

3. a El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 23 de octubre próximo, a las doce ho
ras y treinta minutos. Podrá hacerse el 
remate con facultades de cederlo a ter
cero.

4. a No habrá lugar a la indemnización 
por doña y perjuicios en las adjudica
ciones.

5. a Los bienes se encuentran en poder 
de la Sindicatura para que puedan ser 
examinados por los licitadores que lo so
liciten con la suficiente antelación.

Dado en Valencia a .21 de septiembre' 
de 1979.'—El Juez.—El Secretario, Esteban 
Carrillo.—3.526-D.

*

Don Antonio Monzo Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de Valencia,
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrado al número 967 de 
1979, promovido por el Procurador don 
Salvador Pardo, en nombre de la Caja 
de Ahorros de Valencia (que goza de los 
beneficios de defensa judicial gratuita), 
contra don José Cervera García, se saca 
a la venta por primera vez , y precio de 
setecientas dieciocho mil pesetas, fijado 
en la escritura de hipoteca, la finca es
pecialmente hipotecada siguiente:

Once áreas dieciséis centiáreas de tie
rra secano campa en término de Torren
te, partida Marchadella o San Gregorio. 
Linda: por Norte, otra de ésta segregada; 
por Sur, Colegio Madre Sacramento, calle 
en medio; Este, Pilar Cervera García, 
y por Oeste, calle. Inscrita en el tomo 
1.312, libro 269 de Torrente, folio 240 vuel
to, finca 21.273, inscripción segunda.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 4 de di
ciembre próximo, a las doce horas, de 
hiendo los licitadores consignar previa
mente el 10 por 100, por lo menos, del 
tipo de subasta antes indicado, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo; los 
licitadores se entenderá aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores » los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la Entidad 

actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; el remate podrá hacer
se a calidad de cederlo a tercero.

Valencia, 25 de septiembre de 1979.— 
El Juez, Antonio Monzo Soler.—El Secre
tario.— 12.932-E.



REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a "continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía 'Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

FERNANDEZ DEL RIO, José; hijo de 
Matías y de Elvina, natural de Tapióles 
(Zamora), de veintiún años, estatura 1,75 
metros, soltero, camarero, domiciliado úl
timamente en Tapióles (Zamora); sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 721 
para su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Zamora ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.—(2.684.)

GARCIA SECO, José; hijo de Félix y de 
Julia, natural de Madrid, domiciliado en 
calle Virgen del Faro, 195, Santander; su
jeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta número 
111 para su destino a Cuerpo; compare
cerá en término de treinta días en Ma
drid ante el Juzgado de Instrucción de la 
citada Caja.—(2.683.)

OTEGUI MONDRAGON, Arnaldo; hijo 
de Ascensió y- de María Dolores, natural 
de Elgóibor (Guipúzcoa), de veintiún 
años, soltero, estudiante, domiciliado , en 
Elgóibar, plaza Urbitarte, 1;

ALCORTA MAGUREGUI, Luis María-, 
hijo de Ignacio y de Felisa, natural de 
Elgóibar (Guipúzcoa), de veintiún años, 
soltero, estudiante, domiciliado en Elgói
bar, Grupo Pedro Muguruza, 25;

ELCORO BASURCO, Jesús María; hijo 
de José y de María, natural de Motrico 
(Guipúzcoa), de veintiocho años, solte
ro, domiciliado en Zarauz (Guipúzcoa, 
avenida Generalísimo Franco, 30; e

ITURBE CAMINO, Ignacio; hijo de Hi
lario y de María Jesús, natural de Pla- 
cencia de las Armas (Guipúzcoa), de vein
te años, soltero, estudiante, domiciliado 
en Placencia de las Armas, calle Santa 
Ana, 18, tercero; procesados en sumario 
número 105 de 1978 por ejecutar actos 
con tendencia y ofender de obra a centi
nela; comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
San Sebastián.—(2.682.)

MONTERO DEL AMO, Juan; hijo de 
Juan y de Rosa, natural de Badajoz, ave
cindado en calle San tana, 5, bajo B, El
che (Alicante), soltero, de veinticinco 
años, camarero, estatura 1,78 metros, pe
lo castaño, cejas al pelo, ojos verdes, na
riz recta, barba regular, boca normal, co
lor sano, frente despejada, con tatuajes 
en los brazos; procesado en causa núme
ro 206 de 1975 por deserción y fraudo; com
parecerá en término de veinte días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Du
que de Alba II de- La Legión, en Ceuta.— 
(2.681.)

HOYOS COBAREDA, Luis María-, natu
ral de Güeñes (Vizcaya), hijo de Juan y 
de Severina. nacido el 14 de mayo de 1943, 
actualmente en ignorado paradero; pro
cesado en causa número 39 de 1976 por 
deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Comandancia Militar de Mari
na de Las Palmas de Gran Canaria.— 
(2.709.)

SACEDON CAÑAMERO, Francisco; hijo 
de Valero y de Rosa, casado,_ técnico, de 
veintidós años, natural de Valencia, do
miciliado últimamente en Valencia, cálle 
Corona, 16, primero, con documento na
cional de identidad número 946.290.008; 
procesado en sumario número 79 de 1979 
por deserción y fraude; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción del Regimiento Cazadores 
de Montaña «América» número 66, en 
Aizoain.—(2.708.)

LOPEZ ROZAS, Eduardo; hijo de José 
y de Mercedes, natural de Granada, sol
tero, albañil, de veintidós años, domicilia
do últimamente en Granada; procesado 
por deserción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento Mixto de Artillería 
número 32, en Melilla.— (2.707.)

BLAN CIBELLO, Vicente; hijo de Julio 
y de Ascensión, natural de Sama de Lan- 
greo (Oviedo), de veintiún años, domici
liado últimamente en Sama de Langreo; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta, nú
mero 771 para su destino a Cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de la citada Caja, en 
Oviedo.—(2.623.)

SANCHEZ FORNET, Antonio; hijo de 
Joaquín y de Concepción, natural de Dos 
Hermanas (Sevilla), soltero, peón alba
ñil, de veintiún años, con DNI núme
ro 28.671.841, pelo negro, ojos negros, ce
jas al pelo, color sano, nariz recta, barba 
normal, boca normal, estatura 1,80 me
tros, avecindado últimamente en Dos 
Hermanas, parroquia de San Sebastián; 
procesado en causa número 209 de 1979 
por presunto delito de deserción; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado del Regimiento Mixto de In
genieros número 7, en Ceuta.— (2.628.)

RUIZ VAREA, Miguel; hijo de Juan 
José y de Francisca, natural de San Se
bastián, domiciliado últimamente en Usúr- 
bil, aprendiz, estatura 1,60 metros; sujeto 
a expediente por faltar a concentración 
para su incorporación a filas; comparece
rá en término de treinta días ante el 
Juzgado de la Caja de Reclutas núme
ro 651, en San Sebastián.—(2.629.)

GARCIA CALVILLO SANCHEZ PAULE- 
TE, Matías; hijo de Laureano y de Mer
cedes, de veinte años, natural de Madrid, 
soltero, estudiante, estatura 1,69 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz normal, boca normal, color sano, 
aire marcial, domiciliado en calle Ala
dierna, número 14. Villaverde Alto (Ma
drid); procesado por presunto delito de 
deserción; comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado del Parque 
Central de Ingenieros, en Villaverde Alto, 
(2.030.)

GONZALEZ DIAZ, José; hijo de Hono
rio y de Teodora, natural de Pola de Slero 
(Oviedo), de veinte años, estatura 1,730 
metros, domiciliado últimamente en Pola 
de Siero; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número 771 para su destino a Cuer
po; comoarecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado de la citada Caja, 
en Oviedo.—(2.622.)

DIAZ SANTANA, Leoncio; hijo de Leon
cio y de Carmen, natural de Las Palmas, 
soltero, peón, de veintiún años, estatu
ra 1,75 metros, pelo negro, barba negra, 
boca normal, ojos normales, cejas ne
gras, nariz normal, domiciliado última
mente en Las Coloradas, calle Verónica, 
número 41, 2°; procesado por presunto 
delito de deserción; comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción de ]a Academia Especial 
Militar, en Villaverde (Madrid).—(2.620.)

Juzgados civiles

MARIMON PASCUAL, Juan; de cua
renta y tres años, casado, industrial, hijo 
de Ramón y de María, natural de San 
Cugat Sasgarribas (Barcelona), vecino de 
Las Palmas de Gran Canaria, calle Secre
tario Padilla, 79, 3.°, y

TONELOTO, Pedro Alberto; de treinta 
y un años, soltero, comerciante, hijo de 
Francisco y de Emilia, natural de Buenos 
Aires (República Argentina), vecino de 
Gijón, calle Premio Real, 10, 2.° derecha; 
procesados en causa número 54 de 1977 
por juegos ilícitos; comparecerán en el 
término de quince días ante la Audiencia 
Provincial de Oviedo.— (2.659.)

RUBIÑO BUSTOS, José; nacido el 12 
de noviembre de 1947 en Motril, hijo de 
Miguel y de Emilia, actualmente en ig
norado paradero; procesado en sumario 
número 86 de 1979 por robo y otros deli
tos; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada.—(2.680.)

ZURITA Cabezas, José; de treinta y dos 
años, camarero, hijo de Antonio y de 
Trinidad, natural de Maracena, domici
liado últimamente en Jerez de la Fron
tera; procesado en sumario número. 25 
de 1979; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero l de Jerez de la Frontera.—(2.679.)

VARGAS BUENO, José; hijo de Fran
cisco y de Angeles, natural de Torrox 
(Málaga), casado, matarife, de treinta y 
seis años, nacido el 9 de enero de 1943, 
domiciliado últimamente en Málaga, calle 
Trinidad, 29, bar «Palma», procesado en 
sumario número 25 de 1977 por robo; com
parecerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 14 de 
Barcelona.— (2.678.)

PEREZ REQUENA, Francisco; de treinta 
y cinco años, hijo de Francisco y de An
tonia, natural de Almería, casado, cons
tructor, vecino de Almpría, domiciliado 
últimamente en plaza San Antón, Alme
ría, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 104 de 1978 
por falsedad y estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de Almería.—(2.877.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa sin número, Víctor 
Vázquez Quirós.—(2.711.)

El Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria III de La Legión de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en . causa número 243 de 1976, 
Francisco Muñoz Molina.—(2.710.)

El Juzgado Militar Permanente de San 
Fernando deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
80 de 1977, Agustín Gómez Rueda.—(2.702.)

El Juzgado Militar Eventual de Ceuta 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 331 de 1976, 
Miguel Montes Neiro.—(2.700.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Denia de
ja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Miguel Angel Sánchez Ramos. 
(2.606.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Cranada deja sin efecto la requisitoria 
referente al encartado en diligencias pre
paratorias número 254 de 1977, Antonio 
Amador Fernández.— (2.687.)


